HONORABLE SENADO: 

                                              Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción ha considerado el Proyecto de Ley correspondiente al Expediente Nº 9.829, 
 “Por el que se declara de Interés Provincial y asignase carácter prioritario, dentro de la política provincial de salud del Ministerio de Salud y en el marco del Programa Nacional de Garantía de Calidad de la atención médica, a la Prevención, Control y Lucha contra la Leishmaniasis” y, por las razones que dará su miembro informante y en cumplimiento de las prescripciones del Artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial, aconseja su  remisión al Archivo.
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE ENTRE RIOS

RESUELVE:

PRIMERO: Remitir a Archivo los Proyectos de Ley, correspondientes a los Expedientes que a continuación se detallan:

EXPEDIENTE N°: 9.829 (M.E. 1007)
AUTOR: Senador Panozzo (m.c.)

FECHA DE INGRESO: 03 / 06 / 10

TEMA: Por el que se declara de Interés Provincial y asignase carácter prioritario, dentro de la política provincial de Salud del Ministerio de Salud y en el marco del Programa Nacional de Garantía de Calidad de la atención médica, a la Prevención, Control y Lucha contra la  Leishmaniasis.
SEGUNDO: Comuníquese, etc..

PARANA, Sala de Comisiones,

MIRANDA, Nancy Susana                                          LORA, Beltrán Alberto

BLANCO, Héctor Exequiel                                          ESPINOZA, Miriam
GIANO, Ángel Francisco

AH.                                                  







